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En la fecha pasa al Despacho para lo procedente, informando que 

venció el traslado del recurso de apelación contra la sentencia de 26 de 

julio de 2022. 

Vélez, 5 de agosto de 2022. 

 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 
Secretaria. 

 

DECLARATIVO 
UNIÓN MARITAL DE HECHO y S.P. 
RAD. 68-861-84-001-2021-00049-00 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación1 impetrado 

por el apoderado de la demandada, contra la sentencia proferida en 

forma escrita por este Despacho el 26 de julio del año que avanza, 

conforme lo establecido en el artículo 322 del C.G.P., para ante la Sala 

Civil Familia Laboral del honorable Tribunal Superior de San Gil, 

Santander. 

 

Remítase al superior el expediente digital vía correo electrónico dentro 

del término previsto en el artículo 324 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

                     
1 Documento 72 del expediente electrónico 

Estado electrónico No. 059 
Fecha:11 de agosto de 2022 
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